
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00424 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. don Oihan Mendo Goñi, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre los avances en el proyecto fotovoltaico del Canal de Navarra, tiene el honor de responder a las preguntas planteadas:
Después de que la sociedad pública Nasuvinsa, en colaboración con la Asociación de la Industria de Navarra (AIN), realizara varios estudios técnicos y de viabilidad sobre este proyecto, se eligió un primer tramo de 10 kilómetros en la Sierra de Alaiz para su primer desarrollo piloto, el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente cursó ante el Ministerio para la Transición Ecológica (copropietario del Canal de Navarra en un 60 % a través de CANASA) la correspondiente solicitud de concesión demanial y autorización, todavía sin respuesta y actualmente en trámite.
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 11 de diciembre de 2025
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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